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MEMORANDO Nº 0118-2022-ADM110-N  
 

____________________________________________________________________________ 

 
Por el presente solicito a usted se sirva aprobar el informe N° 0045-2022-GTI210-N, 
elaborado por el Departamento de Servicio y Atención al Usuario, referido a la 
estandarización de insumos de impresión. 
 
De acuerdo con el indicado informe, el Banco cuenta con impresoras láser 
monocromáticas marcas HP y Xerox, impresoras láser color HP y Xerox, impresoras 
multifuncionales láser HP e impresoras multifuncionales de tinta marcas HP, Epson y 
Brother. 
 
La adquisición de insumos de impresión (cartucho de tóner, de tinta y de cinta) 
originales, para los equipos del Banco, son accesorios porque requieren que sean 
instalados en los equipos de impresión para obtener la operatividad y funcionalidad de 
los mismos. Los insumos por sí mismos no brindan ningún beneficio. 
 
Asimismo, los insumos de impresión originales son imprescindibles por las siguientes 
razones: 
 

 Alarga la vida útil de los equipos 
 Los equipos de impresión no pierden la garantía técnica 
 Se obtienen impresiones de calidad 
 Garantiza óptimo trabajo 
 Sin insumos no se puede operar los equipos 

 
Por los motivos descritos en el informe de la referencia, se enmarca en el proceso de 
estandarización previsto en el numeral 29.4 del Artículo 29 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones y la Directiva N° 004-2016-OSCE/CD. La presente estandarización 
tendrá vigencia para todos los procesos de adquisición de insumos de impresión 
correspondientes al año 2022. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 

A: 
 
 

Javier  Ernesto Olivera Vega 
Gerente Central de Administración 

DE: 
 

César  Oscar Delizzia Infante 
Jefe de Departamento de Programación Logística 
 

ASUNTO: Estandarización de insumos de impresión 
 

REFERENCIA: Informe N° 0045-2022-GTI210-N     
 

FECHA: 02 de junio de 2022 
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FIRMADO POR: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VISADO POR: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 














